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En lo atinente a la solicitud de concesión de vocero judicial en amparo de 

pobreza peticionado por la solicitada, encuentra el Despacho que el mismo 

se ajusta a los parámetros establecidos en el artículo 151 y ss., del                            

C. G. P.  

 

En consecuencia, de la lista oficial de auxiliares de la justicia, se designa al 

Dr. LUIS FERNANDO SERNA HERNÁNDEZ, quien se localiza en la calle 51 No. 45 

13, Copacabana Antioquia, teléfonos 401 09 70 y 300 454 66 06, correo 

electrónico montuno2014@gmail.com  

 

Infórmese la designación en los términos del artículo 49 del C. G. P., 

ADVIRTIENDO, que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

elegido acredite estar actuando en más de cinco (05) procesos como 

defensor público. De lo contrario, deberá concurrir inmediatamente, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

Se advierte que, el extremo solicitado cuenta aún con el término de siete 

(07) días para contestar la demanda, si lo considera pertinente. Lapso que 

correrá nuevamente a partir del día siguiente en que se notifique el 

prenotado profesional del derecho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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